
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
2625 Recurso de inconstitucionalidad n.º 8118-2022, contra el art. 12 de la Ley de 

la Generalitat de Cataluña 1/2022, de 3 de marzo, de modificación de la Ley 
18/2007, la Ley 24/2015 y la Ley 4/2016 para afrontar la emergencia en el 
ámbito de la vivienda, únicamente en cuanto a la disposición adicional 
primera, apartado 1.c, que se añade a la Ley 24/2015, de 29 de julio, de 
medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la 
pobreza energética.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 24 de enero de 2023, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 8118-2022, 
promovido por el presidente del Gobierno, contra el artículo 12 de la Ley de la 
Generalitat de Cataluña 1/2022, de 3 de marzo, de modificación de la Ley 18/2007, la 
Ley 24/2015 y la Ley 4/2016 para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda, 
únicamente en cuanto a la disposición adicional primera, apartado 1.c, que se añade a la 
Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el 
ámbito de la vivienda y la pobreza energética.

Madrid, 24 de enero de 2023.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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